
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTES: JOSÉ ALEJANDRO JUYAR OLAYA 

RADICADO: 63 001 31 03 001 2021 00147 00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda promovida por JOSÉ ALEJANDRO JUYAR OLAYA, el Despacho procedió 

a inadmitirla mediante auto del 21 de JUNIO de 2021, concediéndole a la parte demandante el 

término (5) días para subsanar los errores indicados, so pena de rechazo de la reforma 

propuesta.  

 

Como no se subsanó, por ello conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se 

procederá a su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por JOSÉ ALEJANDRO JUYAR OLAYA. 

 

NOTIFÍQUESE 
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